
22/4/22, 9:51 

Datos del Expediente 
Carátula: BASSO JUANA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTES DEL CONCURSO Y QUIEBRA (EXCEPTO DE VERIFICACION) 
Fecha inicio: 19/06/2009 	N° de Receptoría: 16746 - 2009 	N° de Expediente: 16746 - 2009 
Estado: En Letra 
Pasos procesales: 
Fecha: 12/04/2022 -Trámite: EDICTO ELECTRONICO - ( FIRMADO ) 	 ••• 

Anterior12/04/2022 7:07:52 - EDICTO ELECTRONICOSiguiente 
Referencias 
Cargo del Firmante AUXILIAR LETRADO 
Domic. Electrónico no cargado como parte BOLETINOFICIAL-PROV-BSAS@BOENOTIFICACIONES 
Fecha de Libramiento: 18/04/2022 10:09:25 
Fecha de Notificación 18/04/2022 10:09:25 
Fecha del Escrito 12/04/2022 07:07:51 
Firmado por Oscar Eduardo Cheru (20175040979) - (Legajo: 2538) 
Funcionario Firmante 18/04/2022 10:09:18 - HARBOUKI Daniel - AUXILIAR LETRADO 
Notificado por Harbouki Daniel 
Nro. Presentación Electrónica 60526636 
Observación del Profesional EDICTO 
Presentado por Oscar Eduardo Cheru (20175040979@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta línea) 

DICTO JUDICIAL 

Juzg. Civ. y Com.N° 11 Sec.Unica Depto. Jud. Mar del Plata hace saber que el martillero OSCAR EDUARDO CHERU, reg.2538 cel. 
2236822373 subastará electrónicamente EL 50% de un INMUEBLE perteneciente a la fallida sito en calle Calle 165 entre 67 y 68 
(según plancheta y fotografías adjuntas) Nom.Cat.: Circ. VI, Secc. G, Manz.65, Parc.4 Matrícula 12246 del Partido de Berazategui 
(120), Partida Inm. 56830 Superficie lote 500 mc (10 x 50 mts) Libre de gravámenes, impuestos, tasas, contribuciones y expensas hasta 
la posesión al adquirente. Exhibición día 19/05/2022 de 11 a 12 hs. Ocupado s/informe de mandamiento de fecha 22/02/2022. La 
subasta comenzara el día 13 de junio de 2022 a las 10:00 hs. y finalizará el día 29 de junio de 2022 a las 10:00 hs. BASE $ 224.000 
Depósito en garantía $ 11.200 . La subasta se realizará conforme lo dispuesto por los arts.558 y sgtes del CPCC texto Ley 14238 y 
Ac.3604/12 Res. SCBA 2069/12, debiendo los interesados en participar registrarse como usuarios en el portal de la SCJBA y como 
postores deberán abonar el depósito de garantía como máximo 3 días hábiles antes al inicio de la puja virtual en la cuenta judicial n° 
863009/6 y su CBU 0140423827610286300962 del Bco. de la Provincia de Buenos Aires Suc. Tribunales Mar del Plata y presentarlo en 
el Registro de Subastas Judiciales Secc. Mar del Plata calle Gascón 2543 MdP. Honorarios 5% aportes previsionales (10% sobre 
honorarios) a c/comprador, el que deberá abonar en el momento de la firma del acta de adjudicación, o recibo que acredite el pago de 
los honorarios del Martillero interviniente (art. 71 de la ley 10.973) .Acta de Adjudicación: se realizará el día 10 de agosto de 2022 a las 
10 hs. en la sede del Juzgado sito en calle Almirante Brown N° 1771 MdP debiendo comparecer el adjudicatario munido del formulario 
de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, además de la constancia de código de postor y demás 
instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador en la subasta Saldo de Precio: deberá abonarse dentro de 
los 5 días de aprobada la subasta bajo apercibimiento de declararselo "postor remiso" (art. 581 CPCC). Condiciones generales: 
http://subastas.scba.gov.ar/ Autos: "BASSO JUANA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTES DEL CONCURSO Y QUIEBRA (EXCEPTO DE 
VERIFICACION)", Exp. 16746 - 2009. Mar del Plata, de abril de 2022. 

NOTA:- El presente se publicará sin previo pago (arg. art. 89 Ley 24522) por TRES DIAS en el "BOLETIN OFICIAL" y en el diario "El 
DI" de la ciudad de Quilmes. Se comunicará al Registro General de Subastas Judiciales para su publicación en el Portal de la página 

seb de la SCJBA (Ac.3604/12). Mar del Plata, 	de abril de 2022 
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